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EDICTO DE NOTIFICACION DE BAJAS POR CADUCIDAD EN EL PADRON MUNICIPAL DE 

HABITANTES DE LAS INSCRIPCIONES DE LOS EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS SIN 

AUTORIZACION DE RESIDENCIA PERMANENTE. OCTUBRE-2025- BC 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. nº 236, de 2 de octubre de 2015) se hace 

pública notificación de resoluciones de baja en el Padrón Municipal de Habitantes, Decreto de Alcaldía 

número 7876 de 4 de diciembre de 2025 por no haber llevado a cabo la renovación de su inscripción, ya 

que habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio conocido de los interesados, éstas no se 

han podido practicar. 

 

El contenido íntegro de la resolución, expediente 2025/BOP_01/000105, puede ser examinado en 

el Negociado de Población, sito en la Plaza Mayor, 1, Edificio de Casa Consistorial, Valladolid. (Teléfono 

983 426 108). 
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 Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que, contra 

este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 

reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de 

un mes o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de Instancia (Sección de lo 

Contencioso-Administrativo) de Valladolid en el plazo de dos meses, a contar ambos 

plazos, desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que puedan 

simultanearse ambos recursos, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente 

(art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa). 

 
 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

                                    Firmado electrónicamente      


